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CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "SISTEMA DIF GUADALAJARA", REPRESENTADO LEGALMENTE 
POR VERÓNICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, Y POR 
LA OTRA PARTE "TLAQUEPAQUE ESCOLAR, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL C. LUIS GERARDO MONT AÑO RUIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", A LOS CUALES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

A.- Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", a través de su representante legal: 

1.- Que mediante acuerdo de la sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el 17 de 
mayo del 2007, se aprueba y se reconoce la existencia jurldica del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Guadalajara, con personalidad jurídica y patrimonio propios, mismo que fue creado 
bajo autorización del Honorable Congreso del Estado de Jalisco por decreto número 12027 publicado en 
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 13 de abril de 1985, siendo derogado por el decreto 21819 
LVII, publicado el día 20 veinte de febrero del 2007. 

11.- Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutlérrez Hemández, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2024, expedido por la Presidenta Municipal 
de Guadalajara, la C. Verónica Delgadlllo Garcia, mediante el cual se le designó como Directora General 
del "SISTEMA OIF GUADALAJARA" para la Administración 2024-2027, con las facultades que le 
confiere el articulo 25 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familla de 
Guadalajara. 

111.- Que se encuentra registrada ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público mediante la clave 
SDl850407RR7, y que a la fecha se encuentra como contribuyente localizado ante las autoridades 
hacendarías. 

IV.- Que en cumplimiento a sus funciones y en atención a las necesidades operativas y administrativas 
manifestadas por las áreas pertenecientes al "SISTEMA DIF GUADALAJARA", en lo sucesivo 
denominadas ·AREA o ÁREAS REQUIRENTES", dichas áreas solicitaron la adquisición del bien y/o la 
contratación del servicio correspondiente, motivo por el cual se emitió la convocatoria a la Licitación 
Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSC-02/2026 "ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE 
PAPELERIA FEBRERO-DICIEMBRE 2026, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA". 

V.- Que una vez analizados los requisitos legales-administrativos, así como los aspectos técnicos y 
económicos, este organismo determinó adjudicar la partida única consecutivos 1 al 99 de las bases de la 
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSC-02/2026 a "EL PROVEEDOR", 
mediante fallo emitido el 23 de febrero de 2026, ya que cumple con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la licitación. 

VI.- En virtud de lo anterior y conforme a lo establecido en el memorándum número MDCA/014/2026 de 
fecha 23 de febrero de 2026, emitido por la Dirección del Area Compras y Adquisiciones, el "SISTEMA 
DIF GUADALAJARA" manifiesta su interés en la formalización det presente contrato. 

VII.- Para todo lo relativo al presente contrato ser'lala como domicilio para recibir toda clase de avisos, 
comunicaciones y notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales el ubicado en fa avenida Eulogio 
Parra, número 2539, C.P. 44679, colonia Ladrón de Guevara, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

B.- Declara "EL PROVEEDOR", a través de su representante legal: 
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1.- Que se Identifica con credencial para votar con fotografla expedida por el Instituto Nacional Electoral 
con númerolNl-ELIMINADO j1s 
11.- Que su representante cuenta con las facultades necesarias para otorgar el presente acto, lo que 
acredita mediante la escritura pública 37,360, ante la fe del Licenciado Francisco Javier Macias Vázquez, 
Notarlo Público número 32, el dla 13 de junio de 2024, en Zapopan. Jalisco facultades que no le han sido 
revocadas o modificadas de ningún modo. 

111.- Que su domicilío fiscal es el ubicado en la finca marcada con el número 130, en la Calle Alvaro 
Obregón, Colonia Tlaquepaque Centro, C.P. 45500, San Pedro Tfaquepaque, Jalisco el que señala como 
el lugar en el que pueda practicarse notificaciones que del presente contrato deriven. las que implican 
aún las de carácter judicial como extrajudicial. 

IV.- Que se encuentra debidamente registrado ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con 
clave de registro federal de contribuyentes número TES900403QXO. 

V.- Que tiene ta capacidad Tegal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

VI.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Reglamento Interno de Adquisiciones de Bienes o 
Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, en adelante "Reglamento Interno de 
Adquisiciones", se encuentra Inscrita y actualizada en el padrón de proveedores del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA", bajo el número de registro de proveedor PP016, y que la información contenida en el 
expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente. 

VII.- Bajo protesta de decir verdad, que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización lnternaclonat del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del articulo 123 
Constitucional, apartado A). en todas sus fracciones y de la ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince anos y que, 
en caso de llegar a tener menores de dieciocho anos que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar, les serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
aplicable. 

VIII.- Bajo protesta de decir verdad, que no desemperia un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
ni se encuentra inhabilitado para ello, ni en el alguno de tos supuestos que establece el articulo 42 del 
"Reglamento Interno de Adquisiciones". el articulo 6 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, asl como el diverso 52 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

IX.- Bajo protesta de decir verdad, que está al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones 
fiscales, en específico de las previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal, asl como de sus obllgaciones 
fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

X.- Bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de suscripción del presente acto juridico. no se encuentra 
dentro de los supuestos senalados en primer párrafo del articulo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
ni en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho artículo, asi mismo manifiesta no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el articulo 32-D del referido ordenamiento. 

C.· "LAS PARTES" declaran: 

•• 
1.- Que la contratación de los bienes y/o servicios materia del presente contrato no implica subcontratación 
de personal alguno por la cual "EL PROVEEDOR .. deba contar con registro ante la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en términos de lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo . 
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11.· Que están conformes con las declaraciones anteriormente realizadas por cada una de ellas y se 
reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con los que comparecen a la suscripción del 
presente contrato. 

111.· Que la celebración del presente documento no ha sido viciado por dolo, mala fe error, violencia ni por 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiese afectarlo de nulidad, por lo que ambas se obligan a 
cumplir estrictamente a lo d•spuesto en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- En virtud del presente contrato ABIERTO, "EL PROVEEDOR" se obllga a 
suministrar los bienes y/o servicios de la partida única de las bases de la Licitación Pública Local Sin 
Concurrencia del Comité LPLSC-02/2026 acorde a las especificaciones y caracteristicas que se 
detallan en las bases anteriormente mencionadas y de acuerdo a lo que a continuación se describe: 

Nomb,.CNI TI.AOUEPAOUE ESCOLAR SA DE CV DIA lll!S Alto 
prvvttdof 
Dlreccl6n Al.VARO OQREGON 130, COI.. CENTRO TlAQUEPAOUE. JALISCO j Tlltf-l 33-38-37-117-02 n 01 ffll 

COINO �--=oi.commc I R.F.C. 1 TES000403(l)(0 1 � 1 DncdOrl Adninlllrabvl 

ConcllcloMI cRi;o,ro 30 olAs I SOllcltud Comp. l CPAREQ-202G--01--00047 I Sollcll\ld Adl, I CPASA-2026-<J2,CI0003 

npo de Adjudtcacl6n LICITACION PUBLICA LOCAL SIN CONCURENCIA 

Parlkle Roqullldón Origen No.C-. Cantidad Unklld Dftcrtpclótl PtKlo Unllarto 'ª 
tpAA!Q.:IOM-Ot-GOOC7 p., ... 1 1 50,000.00000 SUlollNl$TRO 2110100010 • MATERIALES V UTlLE.S OC! DOI l,OC)l)l!C>� 

OFICIWI 
SUIIINIST1'0 0E Pt\PELERIA- EL OPO 
�1$TEMA DI' GIJADAI AJARr. DE 
CONFORMIOADAL ll5Tf<OO OEL 
CONTRATO V a FALlO 

a... _ _... 
20M.1 0,09.31.1 l.O.UI' 07E4•112C'l1110114 �101 

NolH Pedido El p,CMNldor debffl enlrll9tf' en pllaalldaclel mellSlllle$ lelll-'1 las neatSKlldel oet � ylo 11,sla llgOllt el 1ech0 preaupuesl .. 
del 23119 lebtelo Ntla 11 31 de dlcif:IIIDl9 del 202!! 

SUITOTAL S00,000 00 

IVA &D.00000 
IEPS 000 

ISH O.DO 

ltfflNCIONH O.DO 

QUINIENTOS OCHENTA Mil PESOS 00/100 M N, TOTAL 510.000.00 

Now Cuadro Complrldvo RESOLUCION OE lAAOJUOICACK)N DE lA LICITACION LPLSC-0212028 'ADOVISICION DE SUMINISTRO DE PAPELERIA 
FEBRERO.OICIEMBRE 1028, soucrrAOO POR lADIRECXIÓNAOMINISTRATIVA' DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2026 

"EL PROVEEDOR" proporcionará en tres tantos los siguientes entregables: 

• Remisión y factura con firma y sello de recibido del área de almacén asi como Orden de 
Compra, Verificación del SAT, Carátula del Estado de Cuenta y XML. 

SEGUNDA. PRECIO.- Manifiesta "EL PROVEEDOR" que el monto a considerar por tos suministros de 
los bienes y/o servicios contratados será por un monto máximo de $580,000.00 (Quinientos ochenta mil 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido y un monto mínimo de $232,000.00 (Doscientos treinta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

El llstado de costos unitarios, se encuentra señalado en el Anexo 1 del presente contrato. 

TERCERA. DE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.· "LAS PARTES" 
acuerdan que la entrega de los bienes y/o la prestación de los servicios objeto del presente contrato se 
deberá realizarse en parcialidades mensuales, 10 dias naturales después de la notificación del fallo Y 
hasta el 31 de diciembre del 2026 y/o hasta agotar el techo presupuesta!, los pedidos se realizarán 
conforme a tas necesidades del almacén. Las entregas ser realizarán en almacén de Oficinas Centrales 
del Sistema DIF Guadalajara ubicado en Eulogio Parra 2539, Col. Circunvalación Guevara, C.P. 44680, 
Guadalajara, Jalisco. 

Calle Gral. Euloglo Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
difgdl.gob.mx 



CONT .DJ.OCA/005/2026/24·27 IF 
Cuadalajara 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los gastos de seguro, 
transporte y maniobra para la entrega de los bienes y/o servicios contratados y se responsabiliza a que 
se entreguen en buenas condiciones en el lugar y tiempo señalado, 

Asimismo, deberá entregar carta compromiso en la que se compromete a realizar el cambio inmediato de 
los productos que tengan defectos de fábrica. 

CUARTA. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.- Si en cualquier momento durante la ejecución del 
contrato "EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que impidiera la oportuna entrega de los 
bienes y/o servicios contratados deberá notiñcar y solicitar la prórroga correspondiente al "ÁREA o 
ÁREAS REQUIRENTES", exponiendo por escrito las causas que originan la demora y la duración 
probable de la misma. Dicha solicitud deberá presentarse con al menos cinco días hábiles de anticipación 
al vencimiento del plazo establecido para la entrega. 

El "ÁREA o ÁREAS REQUIRENTES" analizarán la solicitud presentada por "EL PROVEEDOR" y 
determinarán su procedencia. En caso de considerarla justificada, deberán Informar a la Dirección del 
Area de Compras y Adquisiciones del "SISTEMA DIF GUADALAJARA", a efecto de que esta, a su vez, 
solicite a la Dirección Jurldica la elaboración del convenio modificatorio correspondiente. 

QUINTA. FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES� establecen que la forma de pago será en moneda 
nacional, en un solo pago y/o en parcialidades, y se realizará dentro de los 30 dlas hábiles posteriores de 
haberse suministrado los bienes y/o servicios contratados y se haya presentado satisfactoriamente lo 
siguiente: 

Anticipo: No Aplica 

Documentos para pago: 

a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los articulos 29 y 29- 
A del Código Fiscal de la Federación, y demás nonnatlva fiscal aplicable, a nombre del SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ante el •ÁREA 
REQUIRENTE" 

b) .xml 

e) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria. CLABE lnterbancar1a y 
nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses. 

e) Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

f) Memorándum de entera satisfacción por parte del Área Requirente. debidamente flnnado. 

g) Fotocopia del Dictamen de Fallo o Acta de Adjudicación. 

h) Fotocopia del Contrato. 

i) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACl:óN CINCO Al M1LLAR PARA EL FONDO 
IMPULSO JALISCO, previamente presentado por el proveedor dentro de su propuesta. 

j) Fotocopia de la Fianza por garantia de cumpllmi.ento, con acuse de recibido por la DIRECCIÓN DEL 
ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES. En caso de aplfcar. 

Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del "ÁREA o ÁREAS 
REQUIRENTES" además del sello del Area y fecha de recepción de los bienes y/o servicios. 

SEXTA. VIGENCIA.- "LAS PARTES. acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 23 de 
febrero del 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, o a la conclusión de la entrega de tos bienes y/o 
servicios, respetándose en todo momento la fecha y condiciones de entrega estipulados en la cláusula 
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tercera que antecede, previendo que se hayan concluido todas y cada una de las obligaciones contraidas 
en el presente instrumento Jurídico. 

SÉPTIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
permitirá a "EL PROVEEDOR" acceder a los lugares en donde deben proporcionarse los bienes y/o 
servicios objeto de este contrato que sean administrados por parte de "SISTEMA DIF GUADALAJARA", 
asi como a los espacios que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA• sollclte, por lo que "EL PROVEEDOR" 
reconoce desde este momento la existencia de las medidas de control y seguridad que tiene el ·s1STEMA 
DIF GUADALAJARA" y se compromete a acatarlos y respetarlos. 

OCTAVA. GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 
acepta que para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente contrato, responder por defectos y vicios ocultos, así como que los bienes y/o servicios objeto 
del presente contrato reúnan los requisitos de calidad, las características y especificaciones a que se 
comprometió en las cláusulas primera del mismo, otorgará, cuando aplique. garantía bastante y suficiente, 
la cual podrá ser mediante póliza ante afianzadora o bien cheque certificado, con una vigencia de 12 
meses contados a partir de la firma del presente contrato y por una cantidad igual al 10% del monto total 
de la operación, con IVA incluido. En el entendido de que al no cumplir con las obligaciones contraidas 
en este instrumento se hará efectiva la misma ante las autoridades e instancias competentes. 

Esta garantfa se otorgará cuando el monto total de:I contrato con IVA incluido, establecido en la cláusula 
Segunda del presente contrato, sea Igual o superior a $218,360.20 pesos, equivalente a 1930 UMA 
(Unidad de Medida y Actualización). Una vez entregados los bienes y/o servicios a satisfacción del 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" y que obre constancia fehaciente de etlo, el organismo podrá devolver 
dicha garantia de manera anticipada y debidamente cancelada. 

NOVENA. DE LA CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad 
de los bienes y/o servicios objeto de este contrato, en el entendido de que se compromete a 
proporcionarlo con la mejor calldad, diligencia y con personal calificado a efecto de cumplir con ,as 
especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA • en el presente contrato. 

DÉCIMA. PENAS CONVENCIONALES.- "LAS PARTES" establecen como penas convencionates para 
el caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones asumidas en el presente 
contrato, los siguientes supuestos: 

a) Cuando el contrato ampare la adquisición de un servicio, en caso de incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones contractuales, "EL PROVEEDOR" se hará acreedor a una penalización equivalente 
al 10% del monto total del contrato. 

Cuando el contrato sea por la adquisición de bienes, la penalización del 10% por el incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones contractuales se aplicará únicamente sobre el valor del bien o bienes 
no entregados o entregados con especificaciones y/o características diferentes a las solicitadas por 
el "SISTEMA DIF GUAOALAJARA". 

Ante el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, y a petición del "ÁREA o 
ÁREAS REQUIRENTES", se podrá rescindir administrativamente el presente contrato de 
conformidad con la cláusuía décima segunda del presente contrato. 

b) En caso de retraso en la entrega de bienes o en la prestación de los servicios dentro del plazo 
establecido conforme el presente contrato, se aplicará una pena convencional conforme a la siguiente 
tabla: 

DIAS DE RETRASO % PENA CONVENCIONAL (HÁBILES) 

DE 01 HASTA 05 3% • 
DE 06 HASTA 10 6% 
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Al dla hábil 21 de retraso. el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" aplicará una pena convencional del 10%, 
y además podrá rescindir administrativamente el presente contrato. 

Para determinar el plazo de incumptlmiento, se tomará como referencia el dla en que se reciban los bienes 
y/o servicios en el lugar convenido en el presente contrato en comparación con la fecha en que debieron 
haberse entregado. 

"LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el porcentaje 
correspondiente de la pena convencional sobre el monto total de la factura respectiva, según corresponda 
a los supuestos antes descritos. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS.- Para la 
determinación y aplicación de las penas convencionales, se observará el procedimiento siguiente: 

a) En los casos de retraso en la entrega de bienes o en la prestación de servicios hasta por 20 veinte 
dias hábiles, el "ÁREA o ÁREAS REQUIRENTES" deberá informar por escrito del retraso a la 
Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, la cual, una vez recibida dicha información, deberá 
notificar a la Dirección del Área de Finanzas. Esta última procederá a aplicar directamente la pena 
convencional correspondiente de conformidad con los dlas de retraso en cumplímiento de la cláusula 
anterior. 

b) Cuando se trate de retrasos superiores a 21 veintiún dlas hábiles. y/o incumplimiento de otras 
obligaciones establecidas en el contrato, el "ÁREA o ÁREAS REQUIRENTES" deberá informar por 
escrito a fa Dirección del Área de Compras y Adquisiciones. la cual deberá Informar a la Dirección 
Jurldica, anexando la documentación que considere necesaria y suficiente para acreditar el 
incumplimiento del proveedor. 

La Dirección Juridica iniciará el procedimiento de aplicación de la pena convencional notificando por 
escrito a "EL PROVEEDOR" sobre el Incumplimiento detectado, otorgándole un plazo de 05 cinco dlas 
hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación, para que exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el plazo otorgado, con independencia de que "EL PROVEEDOR" haya presentado o no 
manifestaciones y/o pruebas, la Dirección Jurldica, dentro de un término de 20 veinte días hábiles 
contados a partir del dla siguiente al vencimiento del plazo antes referido, procederá al análisis de los 
elementos del expediente y emitirá la resolución que en derecho proceda, notificando su determinación a 
"EL PROVEEDOR". 

En caso de determinarse la procedencía de la pena convencional, la Dirección Jurídica deberá Informar 
a la Dirección del Área de Finanzas para que realice la aplicación y ejecución de la pena conforme a lo 
establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
podrá optar por la rescisión administrativa del presente contrato sin necesidad de declaración judicial y 
sin perjuicio de que pueda demandar la misma ante los tribunales competentes, de manera enunciativa, 
más no limitativa, por las siguientes causas: 

a) Que "EL PROVEEDOR" no cumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones que se 
estipulan en el presente contrato, en los documentos generados con motivo del proceso de Licitación 
Pública Local Sin �oncurrencia LPLSC-02/2026 o de las disposiciones de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, el Reglamento de dicha Ley, Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara y/o el "Reglamento Interno de 
Adquisiciones" o la normativldad vigente en la materia aplicable al "SISTEMA DIF GUADALAJARA�; 
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b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" o a las dependencias que 

tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación 
del servicio objeto del presente contrato; 

c) SI "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio: 

d) SI el "EL PROVEEDOR" no acepta pagar penalizaciones o no repara los danos o pérdidas. por 
argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier 
otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

e) SI "EL PROVEEDOR" no entrega los bienes o no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo 
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA "; 

f) SI divulga, transfiere o utiliza la Información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización expresa del "SISTEMA DIF GUADALAJARA": 

g) SI se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente contrato; 

h) Si "EL PROVEEDOR" Incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

1) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue en tiempo y forma los bienes y/o servicios objeto de este 
contrato; 

j) Que ·el PROVEEDOR" varie o modifique, en todo o en partes, las caracteristicas y especificaciones 
de los bienes a entregar y/o de los servicios a prestar, ya sea en contenido, integración o calidad; 

k) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la garantía de cumplfmiento de contrato en los términos y 
condiciones estipulados en el presente contrato; 

1) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio señalado en el presente contrato; 

m) Que "EL PROVEEDOR" no permita que se realicen las visitas de verificación o supervisión de 1as 
instalaciones en donde se trabajan o procesan los bienes y/o servicios a ser proporcionados; y 

n) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal. 

En cualquiera de los casos anteñores, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" estará obligado a pagar a "EL 
PROVEEDOR" únicamente los bienes y/o servicios que hayan sido proporcionados con las 
especificaciones y caracteristicas requeridas en el presente contrato, hasta ta fecha de rescisión del 
mismo, sin perjuicio de fas sanciones que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá rescindir en forma total o parcial el presente contrato y además 
podrá cancelar el total del pedido que se encuentre pendiente de ser atendido por "EL PROVEEDOR". 

En caso de rescisión, fa sanción que deberá cubrir "EL PROVEEDOR" será equivalente al 10% conforme 
a lo siguiente: 

a) Cuando el contrato sea para la entrega de bienes se aplicará el 10% sobre el valor de tos bienes 
no entregados en virtud de la rescisión. 

b) Cuando el contrato sea para la prestación de servicios se aplicará el 10% sobre el monto total del 
contrato. 

Cobltmodt 
Guad.ilajara 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARAM, independientemente de las penas pactadas, podrá 
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exigir el pago de dar'los y perjuicios, además de poder solicitar el cumplimiento forzoso de este contrato 
o su rescisión. 

DÉCIMA TERCERA. En caso de presentarse cualquiera de las causas de rescisión previstas en el 
contrato, se deberá proceder de la siguiente manera: 

a) El "ÁREA o ÁREAS REQUIRENTES". cuando detecten que se actuaUza alguno de los supuestos de 
incumplimiento establecidos en el contrato, deberán informar a la Dirección del Área de Compras y 
Adquisiciones, remitiendo la documentación o constancias que acrediten dicho incumpílmiento. 

b) La Dirección del Área de Compras y Adquisiciones analizará la información recibida y, en su caso, 
solicitará a la Dirección Jurídica iniciar el procedimiento de rescisión correspondiente. 

e) La Dirección Juridica comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya 
incurrido, a efecto de que, dentro del término de 05 cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente 
de ta notificación, manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca, en su caso, las pruebas 
correspondientes. 

d) Transcurrido el plazo señalado en el inciso anterior, la Dirección Jurídica contará con un término de 
veinte d+as hábiles para determinar lo conducente y comunicar la decisión a "EL PROVEEDOR". 

e) En caso de que se determine la rescisión del contrato y se haya notificado la decisión a "EL 
PROVEEDOR", la Dirección del Área de Finanzas procederá a aplicar el importe de la sanción 
correspondiente sobre el monto total de la factura correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES.- El 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" estará facultado para requerir a ·el PROVEEDOR" los comprobantes 
de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS, asl como de las leyes locales. 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.- Con el propósito de vigilar y asegurar el 
cumplimiento adecuado de las obligaciones estlpuladas en el presente contrato, el "ÁREA o ÁREAS 
REQUIRENTES" designarán como Supervisor del mismo a la C. Raquel Plascencia Heredia, Directora 
Administrativa del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

El Supervisor designado tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Verificar que los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, entregados o prestados por "EL 
PROVEEDOR", cumplan con las especificaciones técnicas, plazos y condiciones pactadas. 

b) Dar seguimiento de manera continua al cumplimiento del contrato. informando oportunamente al titular 
del "ÁREA o ÁREAS REQUIRENTES" sobre cualquier incumplimiento, retraso o situación que pudiera 
afectar la correcta ejecución del mismo. 

e) Actuar como enlace entre el "ÁREA o ÁREAS REQUIRENTES" y "EL PROVEEDOR", facilitando la 
comunicación, coordinación y resolución de incidencias que se presenten durante la ejecución del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la presentación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL 

� 
PROVEEDOR", mismo que no serán repercutidos al "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

/ ?7 
El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" retendrá lo correspondiente a los impuestos que apliquen en los 
términos de la normativldad correspondiente y de conformidad con las disposiciones fiscales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEL RECHAZO.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
no estará obligado a recibir o aprobar aquel bien y/o servicio que "EL PROVEEDORª intente prestar, 
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cuando a juicio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las caracteristicas del mismo difieran, o sea Inferior 
aquellas señaladas en el proceso de Licitación Pública que dio origen a este contrato. El rechazo del 
servicio deberá ser informado por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" por escrito a "EL PROVEEDOR\ 

Cuando el servicio sea rechazado por el "SISTEMA DIF GUAOALAJARA" por resultar faltos de calidad 
en general o por ser de diferentes especificaclones a las solicitadas, y hubiesen sido pagados, • EL 
PROVEEDOR" se obliga a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, 
aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, o en su caso, "EL 
PROVEEDOR" se obligará a prestarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo 
adicional para el "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

DÉCIMA OCTAVA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- "EL PROVEEDOR" será 
responsable de tramitar y contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la prestación del servicio correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR• se obliga a responder de los danos y 
perjuicios que se causen a los bienes del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" con motivo de la prestación 
de los servicios materia del presente contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección del "SISTEMA DIF GUADALAJARA • en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

VIGÉSIMA. SUBCONTRATACIÓN.- En ningún caso se aceptará la subcontratación, entendiendo por 
ésta el acto por el cual "EL PROVEEDOR" encomienda a otra persona, flsfca o moral, el cumplimiento 
parcial o total objeto de este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de las partes podrá ceder 
ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente contrato, 
sin existir previa autorización por escrito otorgada de su contraparte. 

SI como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando 
debidamente los bienes y/o servicios contratados, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" daré por 
rescindido el presente contrato mediante simple aviso por escrito. además de reclamar el pago por los 
daños y perjuicios causados. Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo 
del presente contrato, se genere algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños 
industriales, etc.), "EL PROVEEDOR" reconoce en este acto, que ,la titularidad de dicho derecho 
corresponderá al "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL· "LAS PARTES" manifiestan que la 
celebración del presente contrato no crea ningún tipo de vinculo laboral entre sí, así como entre las 
personas que llegaran a utilizar por parte de "EL PROVEEDOR" para dar cumplimiento al presente 
Instrumento. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que ninguna persona que utilice "EL PROVEEDOR" en 
cumplimiento de sus obligaciones Implica una puesta a disposición del personal dependiente de "EL 
PROVEEDOR" en beneficio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". Por tal motivo, •el PROVEEDOR" es 
y será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne para cumplir con las obligaciones 
asumidas mediante el presente contrato, y por lo tanto, es responsable de todos los derechos y 
obligaciones emanadas de ta relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA • podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del articulo 
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurídica que resulte de las 
personas que utilice con motlvo de la ejecución de las actividades que realizarse, obRgándose a sacar en 
paz y a salvo al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" de toda controversia o litigio que surja, y a reembolsar � 
cualquier cantidad que éste llegare a erogar por tal motivo. / ¿:::?" / 

Co�emod• 
Cuadatajar 

VIGÉSIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad total para el caso de que se infrinja derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 
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VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- La novación del presente contrato nunca 
se presumirá por lo que cualquier adición o modificación de "LAS PARTES" deberá realizarse mediante 
el correspondiente convenio modificatorio escrito y firmado por ambas partes en donde se indique 
expresamente la obligación u obligaciones que se modifiquen. 

En caso de que se realice cualquier modlñcación de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 
la misma únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán 
en vigor las demás cláusulas que lo integran. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin 
responsabilidad para sr. cuando se extinga la necesidad de contar con el servicio objeto del presente 
contrato, por tratarse de causas de interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para 
los cuales se haya pretendido destinar el objeto de este contrato, cuando se corra el riesgo de ocasionar 
algún daño o perjuicio al "SISTEMA DIF GUADALAJARA�. o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando 
únicamente la notificación que se realice "EL PROVEEDOR" para que dicha terminación pueda surtir 
efectos, o bien por acuerdo entre las "LAS PARTES". 

El "SISTEMA DIF GUAOALAJARA" podrá realizar el pago de los gastos generados a "EL PROVEEDOR" 
hasta el momento que se notifique la terminación, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente 
comprobados por el "EL PROVEEDOR" y se relacionen directamente con el contrato. Para el caso de 
desacuerdo, el reembolso de gastos no recuperabtes podrá ser objeto de los mecanismos establecidos 
en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.· "EL PROVEEDOR" es sabedor de que el total de la 
información y documentación relativa a las actividades que desempeña establecidas en este contrato es 
confidencial, obligándose a guardar el secreto sobre toda la información que le sea confiada por la 
actividad desempeñada y en general de los asuntos que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" le confíe. 
Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar por ningún medio, publicaciones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma la informaclón que resulte obtenida de los trabajos objeto del presente 
contrato sin la autorización por escrito del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

Por lo que ambas partes tienen conocimiento de la responsabilidad en que se incurre por la falta de 
discreción, confidencialidad y manejo de la Información que les sea confiada, y en el caso de incumplir 
en lo antes mencionado incurrirá en una responsabilidad penal y civil, esto por estar dispuesto en el 
artículo 143 y 143 ter del Código Penal del Estado de Jalisco y el por ei1 artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municípios. así como lo 
relativo a 'la ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN DE DATOS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta tener conocimiento 
de que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" está sujeto a las disposiciones de fa legislación en materia 
de acceso a la información pública. y que tiene diversas obligaciones, incluyendo la publicidad de 
convenios, contratos y demás instrumentos juridicos que cetebre. En este contexto. "EL PROVEEDOR" 
otorga su consentimiento expreso para que el presente contrato sea divulgado conforme a lo dispuesto 
por la legislación aplicable, en los términos y formas que esta determine. 

VIGÉSIMA OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- "LAS PARTES" manifiestan su 
conformidad en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1264 y 
1271 del Código Civil del Estado de Jalisco vigente, por lo que, los plazos pactados deben cumplirse en 
términos de lo dispuesto en'ª cláusula cuarta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones 
internas, el contrato se formalice por escrito en fecha posterior. 

Gobltmod• 
GuadalaJara 

VIGÉSIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas e Incisos que 
aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura. Por lo 
tanto, no necesariamente definen o limitan 8* contenido de las mismas. Para los efectos de la 
interpretación de cada cláusula y sus tncisos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y de 
nínguna manera a su titulo. 
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TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.- En el supuesto de que una o más de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato se llegara a declarar como inválida por autoridad 
judicial, el resto de 'las cláusulas aqul contenidas continuarán con plena validez y efecto jurídico entre 
"LAS PARTes·. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. - "LAS PARTES" manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la 
voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad total o parcialmente. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DE LAS NOTIFICACIONES.- La comunicación entre las "LAS PARTES" será 
por escrito a través de cualquier medio que de forma fehaciente e Indubitable haga constar su notificación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. DE LA SOLUCION DE CONFLICTOS, LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.- 
"LAS PARTES" acuerdan, de manera libre y voluntaria, que en caso de desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato, podrán presentar ante el órgano de control Interno solicitud de 
conciliación, de conformidad con el articulo 11 O de la Ley de Compras. En caso de no alcanzarse un 
acuerdo, ambas partes se someten expresamente a la legislación aplicable y a ta jurisdicción de los 
tribunales competentes en el Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando de manera 
expresa a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios 
presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA CUARTA. RETENCIÓN CINCO AL MILLAR.· En el acta de fallo de la adjudicación de la 
Licitación Pública que dio origen a la celebración del presente contrato se hace constar la NEGATIVA 
de "EL PROVEEDOR" de realizar la aportación correspondiente al cinco al millar del monto total del 
contrato, destinada al Fondo Impulso Jalisco, cuyo objetivo es promover y procurar la reactivación 
económica del Estado. 

TRIGÉSIMA QUINTA. DOCUMENTOS ANEXOS.· "LAS PARTES" acuerdan los documentos generados 
con motivo del proceso de Licitación Pública que dio origen a fa celebración del presente contrato, forman 
parte del presente contrato. En tal sentido, "LAS PARTES" convienen en que cualquier característica, 
término o condición no especificada en este contrato, serán aplicables las contenidas en dichos 
documentos. 

Enteradas las partes del alcance. contenido y fuerza legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
triplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 23 de febrero de 2026. 

"SISTEMA DIF GUADALAJARA" "EL PROVEEDOR" 

a • Gobltmod• 
Guadalajara 

TL 

11 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE GUADALAJARA 
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ARANZAZÚ MÉN 
ECTORA JUR[ DIC 

SARROLLO INTE 

DI 

RAQ 
DIREC R DMINISTRATIVA DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

---------------------------- FIN DE TEXTO, CONTINÚA ANEXO 1 ----------------------------- 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara )al. 
difgdl.gob.mx 

Gobltmodo 
GuadalaJara 

La Ciudad que • tecu1da 



F CONT.DJ.DCA/005/2026/24-27 

Cuadalajara 

Anexo 1 

COHSEamvo OESCIIIPOóN CANTIDAD 1\.AQUEPAQUE ESCOLAR, S.A. DE 
UNIDAD DE c.v. 
MEOIOA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

llolfcr1fo (pluma) punto mec11.,..o 1.0 "'"'· CA/A 
tlnt• arul con 12 pl9r•s $ 38.IZ $ 31.IZ 

1 
lollsr1fo fplwN) punto mediano 1.0 mm, CA/A 
tinta nea•• con 12 ple1as $ JUZ $ 31.IZ z 
loll1rafo fplum•I punto mediano 1.0 mm, CA/A 
tinta roja con lZ ple111 $ 31.12 $ 31.12 

J 
8orr1dor par, plntarrdn, t1mallo est•ndar PIEZA 

• $ 11.12 $ 11.72 

s 8onaclor tipo pl1IIM P•• �pll PIEZA $ 22.53 $ ZZ.SJ 
�che pare 1rchlvo de I un c1J• con SO CA/A 

$ ' juqos 21.11 $ u.11 

Ch•ola papeler,1 pa,1 escritorio de acrlllco 1 PIEZA $ 301.91 $ ' 11ml& oficio con 3 niveles 307.91 

Cinta '4hestv1 color caMla .. """ • SOm l PIEZA 

1 
$ 11.71 $ 11,71 

' Cinta '4hestv1 color cenela 41mrn • 150rn 
1 PIEZA $ JZ,SO $ Jl.50 

' Onta ldheslva tran1parwnte llrnrn • 33rn 
1 PIEZA $ 9,17 $ 9.17 

10 

Cinta 1dheslv1 transparente 24rnm x 6Sm 
1 PIEZA $ 25.32 $ 25.32 

11 
Clip #19 mm sujet,1 documentos con 12 
PIIHI l CAIA $ 1A1 $ 7.47 

12 ! 

Clntl masklnc lape llmm x SOm 
1 PIEZA $ 16.11 $ 16.11 

13 
Cllp #1 cuadr;tdlto aja con 100 pu. 

l CA/A $ 11.94 $ 11.94 
._1• 

Cllp 112 c11adradl10 caja con 100 pu. 
1 CAIA $ 9,41 $ 9.41 

15 
Clip #1 m1rfposa c1j;1 con 12 pu. 

l CAIA 1$ 15.29 $ 15.29 
16 

Clp 112 fflarlpos.1· ceje con SO pis. 
1 CAJA $ 11.12 $ 11.12 

17 
Cllp 113 cuHrldlto caja con 100 pu. 

l CA/A $ 7.94 $ 7.94 
11 

CNp wjel1 doc�os arande de 2• de 
5lmm caJacon 12 ple11s l CAIA $ 39.56 $ 39.56 

19 
Clip sujete docum,ntos fflldlano de 11/•" de 
Jlmrn caja con 12 ple11s 1 CAIA $ 16.53 $ 16.53 

20 - Clip sujeta docu1111n101 de 1 5/1" de •1111111 
caja con U pie,as 1 CAJA $ 26,7• $ 26.74 

21 
CoJln para sello de tlnla 1111111110 111 de 6.6 a 
7cm dlcm 1 PIEZA $ 21.32 s 21.32 

22 
Cordón par11afete de nylon tejido color 
ne1ro con 11ncho 11r11orlo, 1 PIEZA s 1.66 s 1.66 

23 
Corr.aor liquido de btO(ha frnco con 20 mi, 
marca re1istr;tda 1 PIEZA $ 10.00 $ 10.00 

24 
Corrector liquido tipo pluma I mi punt;t de 
n,etal. ffllfca re1lltrlda 1 PIEZA $ 6.J4 $ 6.34 zs 
Cu•derno de pasta dura form• fr•ncese con 
esplrill de reya con 100 hojes 1 PIEZA $ 35.04 $ 35.04 

26 
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1 ¡ Cu•derno profesional con .. plr•I de r•.,. con I 1 
1 

$ 
1 

$ 1 100hoJn 1 PIEZA 17.50 17.50 

Z7 

Cuentll fKII terro con 14 ars - 
1 PIEZA $ 1.15 $ I.H 

ZI 
Cutter de p"stko, t1m1llo 1r1nde�v1J1 11 
mm 1 PIEZA $ 6.19 $ & .• u 

29 
Despa,h1dor de clnt• adhesiva t•JII 

l PIEZA $ 77.44 $ 77.M 
JO 1- 

En1rapador1 metjHc• de tira comptei. uso 
--- 

rudo/ de aolpe INlse antlderrapante, 1 PIEZA $ 96.57 $ ,u, 
31 comDltlble a,aaas esUnder. 

Folder colpnte temallo oficio con 25 pu 
,_ 

1 CAJA $ 238.34 $ UI.S4 
u 

Folder t1m1llo una en color belae con 100 
pleHS 1 CAJA $ U5.JO $ 135.10 

33 
Folder temello oficio en color belae co11 100 
ple ras 1 CAJA $ 154.41 $ 154.41 

34 
Foldtt tam1llo cart1 en color ezul rey con 100 - 
ple111 1 CAJA $ 378.02 $ 371.02 

35 
Gr•pas est,ndar ceja con 5000 pleHs 

1 CAJA $ 14.09 $ 14.09 
36 - Hiio de cjl\emo IDO extra fuerte 100')(. 

r-> 

•l&od6n peinado, tipo búf•lo, pere coser 1 CAJA $ 505.71 $ ,05,78 

37 ••-lentes con 6 ovinos 
HoJe opelln1 blanca de 200 a 225 ars temallo 
art• pM1uete con 100 hoJas l PAQUETE $ 106,71 $ 106':71 

31 

Hops blancas tamallo cart1 con 5000 hoJes 
. bond, 90 • 100% de blancura .gremaJe e 75 1 ! 

CAJA $ 736,81 $ 736.ll 
39 11, 

1 

Hoj11 blenc.1 temallo ofklo c/5000 hoJ11 
bond, 90 a 100% de blancura, c,emaje • 75 1 CAJA $ 957.65 $ ,S7.6S 

40 ,, - 
Upl1 de cere en color rojo, cuerpo --- - - 
de1pl1pble 1 PIEZA $ S.43 $ 5,43 

41 
Upl1 1dheÍlvo de 40 ars, m,rca r11lstrede 

1 PIEZA $ U.71 s 13.78 - 42 
Upl1 edheslvo de 8 111, m•ra re1lstrede 

l PIEZA $ 7,61 $ 7,&a 

1- o 
Upl1 de cere cuerpo desplea•ble en colo;- 
11ut, verde y nearo l PIEZA $ s.o $ 5.43 

44 --·- 
Upl, de araflto hb#2 hau1onel o trlanaular 
con aoma 100% de Jffex mina obscur• 1 

1 

CAJA $ UU7 $ 117.J7 
r1forzed1 y ultra resistente• quebradures 

45 con 72oas 
Upl1 bkolor 11ul y rojo 

1 PIEZA $ J.71 $ J.71 
46 

Ubro floren• de reya forma ltellan• 96 hojas 
1 PIEZA s 228.02 s 228.02 

47 
u1es de hule n1turel # 11 paquete de IO 1rs 

l PAQUETI: $ .1!U4 $ 22.24 

48 
U11s de hule natural # 64 p11q1N1te de 801rs 

1 PAQUETE $ 22,24 $ 22.24 
49 

Marcador p,,ra plnterrón con 4 pu 
l PAQUETE $ 34,18 $ J4.ll 

50 
Marcador permanente punta cincel de aceite; 
en color ne1ro y 11ul 1 PIEZA $ 5.41 $ Ul 

..._ 51 
Mercador punto fino, marca re1lstrld1: en 
color 11111 y nearo 1 PIEZA $ 10.n $ 10.93 

52 
Marcetelltos nuorestente marca realstrada 

1 
color: 1mar1Uo, azul verde y rose 1 PIEZA s 4.79 $ 4.79 

5J 
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P•pel revolución (plleaol 
1 PIEZA $ l.M $ 1.M 

54 
P•st• para ena.,1011r, t•m1llo can,, Jue10 
en color ne1ro. 1 JUEGO $ 6.07 $ 6.07 

55 
Pepmento blinco 1nv1se de 1 lt, marca 

i $ 
re1lstrad• i PIEZA $ 79.99 71.911 

56 
Pmrforadora con cuffpo met•Hco de 2 
orificios, volumen I soportar de 20 • ZS 
hojas, distancia de pefforulones de I cm, • PIEZA $ 109.15 $ 109.&l 
real• de p1•stko bise para diferentes 
tamallos de1 papel, con depósito para b1111r1 

57 ,n la bise, punzones d1 1eero. 
1 

Pln«s para tablero uJ1 con 100p1 
1 CAJA $ Zt.25 $ Zl.25 

SI 
Porte clip ele KrAlco con 1m,n 

l PIEZA $ 29.34 $ 29.34 
59 

Protector d, documento de p"stlco, 11m1llo 
urta -paquete con 100 pu 1, PAQUETE $ 36.77 $ J&.77 

60 - Realstrador t1m11\o urt1 
1 PIEZA $ 31.00 ,$ n.oo 

61 
Re1la met"ic:. d, JO cms. - 

1 PIEZA $ 10.41 $ 10 . .41 
62 

Re1la de plistlco de 30 cm,. - 
1 PIEZA $ 4.24 $ 4.24 

63 
S.u1r1p.1s/d1Hn¡rapador met•llco con 
m.anao d, p"stko erson6mlco 1 PIEZA $ 9.56 $ 9 .. 56 - 64 
S.upunt11 e,aondmlco uso rudo de plAstlco - -- 
l orificio p,ra oflcln1 t PIEZA $ 2.94 $ Z.94 

65 
T•bl1 de IQ'AICO con dp sujetador d1 
documentos, t1m1llo una. t PIEZA $ 65.93 $ 65.93 

66 
TlJeni 1r1nd1 no. 7 p/oflclna 1 i 

l PIEZA $ 21.06 $ Zl.06 _,1 
Tinta para 11llo auto enllnt1b1e de 25 • za -- 
mi. color •1ul, ne1ro y rajo 1 PIEZA $ as.o, $ 83.09 

" Sobtes para documentos 11mallo cart1 color 
1m11rillo con solapa. 1 PIEZA $ 2.7Z $ 2.7Z 

69 
Sobres PI" documento1 t1mallo oficio color 
1m11rino con solapa. 1 PIEZA $ 3.50 $ 3.50 

70 
Follador de ,cero lno11tcl1Íble de enumeración 
1utomjtlu con 6 dl11tos. Incluye Z 1 PIEZA $ 211.24 $ 211.24 

71 1lmoh1dlll•s. 
Not•s •dheslv11 de 7.5117.Scm • -varllclón 
de 2 mlllmetros de 400 hojas. l 1 

PIEZA $ 29,59 $ 29.59 
72 

S.nderltls adhesivas de pLhtlco de 5 colores 
blister que lncluy1 de 100 a 150 hoja,. l PIEZA $ Z0.09 $ 20.09 

_]J 
Bola de hM111 blanca t•m•llo est�dar 

1 PIEZA $ 10.41 $ 10.43 
74 

Ont1 adhe1lv1 tflnsparente 41mm 11 150m 
1 PIEZA $ 32.50 $ 32.SO 

75 
Cllculador1 de escritorio fln1ncler• con 12 
dl11to11l1ctrdnlca tecla d1 cambio de sl1no 1 PIEZA $ 192.53 $ 1H.5J 
•/·, ralz cu1dr•d•, funcldn lmpueltos, 

76 baterl•/ 1n1rsla 1ol1r 
Rollo de empl•ye c.llbre 70 11• 11 1200. ·- 

l PIEZA $ 162.&J $ 111..61 ¡ 
11 

Gulllotln• de papel de madera tamallo oficio 
apacldad de corte de huta 10 hoja,• 11 vez 1 PIEZA $ 1,197,51 $ 1,197.51 

78 l 1.ul.t de ....... l •Ju11able -a cortes -,bot. 
Enmludora laminadora de uso· rudo, para 
t1m11\o carta, oficio y doble urt1, 1 PIEZA $ 6,460.27 $ 6,460.27 

79 ullentelfrro, POt1ncl1 de 500w. 
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Micas tlirmlc,s trasp11rentes medidas de 6.5 • 
9.Scm. .l. PIEZA $ 0.84 $ D.14 

10 
Micas tt!rmlos trasparentes medidas de ZZ.9 
• 29.2cm. l PIEZA $ 9.14 $ ,.. .. 

81 - En11r1olldor1 manual para 1rlllo 
Met,llco, t,cll de perforar 1111jeros mlnlmos 
de 12 hoju de 801r1mas, y mínimo IZO 1 PIEZA $ Zl,450.0I $ 21,450.08 
hojas de 1rosor de encu1dern1cl6n. paso Z • 

IZ - ._l 
Arillos me1,11co1 color nearo de 1 p11lg1d1 
paquete con ZD pleus t/u. l. PAQUETE $ Z07.97 $ ZOU7 

8J 
Arillos met,Hcos color ne1ro de medlll 
pulcld1 piquete con 100 pleus e/u. l PAQUETE $ 446.33 $ U6,U 

14 
Tñt1m1dor1 de p11pel, corle microcorte 
lmlcrocutl voh1je de 12711. Allmentacl6n 
automMlca. Incluye un dep6sito de residuos 
de 17 lltrvs desH11ble, trltur1 de 9 1 1Z hoj11, l PIEZA $ 9,519 .. 71 $ 9,S19.7J 
Acepll clips, gr1p11, 11r)el11 y CD, cuent1 
con rued11 p1ra desp41zamlento, p1nt1NI 

as LCD cuentl con botcln de ......,ldld 
Papel adhesivo. Etlquet11 t1m1llo Clrll 
blinco. 100 hoj11 e/u. l PAQUETE $ Z49.DJ $ Z49.D3 

86 
C.j1p11r11rchlvo oficio de p1'stlco blanco 

l PIEZAS $ 88.JZ $ 18.JZ 
87 

Op11lln1 blllnc1 doble Clrll de ZOO I ZZS cr • 
lDOhoj11 l PAQUETE $ Zl9.61 $ 289.61 .. 
C.j1 p11r1 1rchlvo de c1r1cln AA-40, tlmallo 
oficio l PIEZA $ 15.74 $ 15.74 

89 
1 Aguja p11r1 coser e1pedlentes número 8 

1 
1 PIEZAS $ 8.22 $ a.u 

90 
Borrador ml11lcln chico pira ljpl1 caja con 40 
1om .. 1 CAJA $ 67.06 $ 67.06 

91 
Plnt1rrcln blanco medidas 901120 

1 PIEZA $ 1,382.41 $ l,31Z.41 
92 - 

Onta correctorl/corrector en clnt1 escol1r 
lnstanUn11 lZ m l PIEZA s 34.46 $ J4..tl 

93 
S.capuntlS •••ctrlco de hoja hellcold1I 
profeslon1I, silencioso con dep6slto, funciona 

1 PIEZA $ 443.14 $ con pll,s o con 1d1ptldor p1r1 corriente 443.84 

- 94 ellictrkl. 
PuntillH de 1r1flto p1r1 llplcer1 0.5 mm caja 
(On 12 pie111 de U p11ntlil1s e/u 1 CAJA $ 81.24 $ 81.24 

95 
Lapicero p11r1 puntlllas/port1mln1s ,.,,,ciu 
O.Smm l PIEZAS s 6.34 $ 6.34 

96 
P1pel bond carta (Olores pastel paquete con 
100hojas 1 PAQUffl $ 42.41 s 4Z.41 

97 
Carpeta de z• p11ra 420 hoJ11 con 3 arillos, 
color blinco brillante. l PIEZA $ 57.JS $ 57.35 

91 
8oll1r1fo de 1el rojo 0.5 mm de secado - 
,,pido punta de a1uja 11tr1 fino t1J1 con lZ l CA.IA $ 295.44 s 295.44 

99 .. 1,111 

SU8TOTAL $ 48,458.53, 
-i- 

IVA s 7,753.36 
TOTAL s 56,211.89 

---------------------------------------------- f=lllil [)E: �(lilE:)(() 1----------------------------··············-� 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la 
LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LGMCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


